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A C U E R D O S

I*  agosto de 1962
r tfjE.~Womb™r a partir del primero de agosto el personal de la Guardia Civil,

siguiente:
COMANDANCIA DE TRANSITO

César & J- Casco.
Qgcar Galeas Colato. 
iM Pueda Garda 
^nprita Carrasco Soriano 

Valerio Róchez 
fegt A. Oliva 
Hundo Panlagua G.

> H|K( Egueroa Clavel 
Qinsn Mercado

Gdia. en ves de Dámaso Sevilla A  
Carlos J. Medran»
José Gabriel Lópes 
Santos Lambert MWin
Porfirio Martínez A. 
Francisco Maldonado B. 
Wenceslao Reyes García 
Tomás Vargas Lozano 
Carlos Arturo Martínez

bais Enrique Cruz 
Otar Urquía Gonzál 
kté Fausto Trejo P. 
modsco Maclas Dér&s 
Bnbér Visque?
Mpiel A NúSez Zelaya 
(¡nenio gomero To¡rr 
Qneepción Hernánde 
• í  Gómez Rodrfgu 
Safado Maldonado Flores 
SMfatLdpez y López

ZONA N* 1 (CENTRAL)

Gdia. en vez de Rogelio Midence Cerrato 
Ramón Lagos Chirinos 
José Efraín Fúnez 
Carlos Virgilio Romero 
José Vicente Espinal Mejta 
Avilio Cruz Avila 
Marcial García Arrióla 
José Hemándo Flores N. 
Efraín Reyes Escobar 
Pedro Nolasco V.
Héctor F. Padilla

falos Alvarado 
fa*fato Galeas Colato 

Alonzo Ramos 
Espinal Mendoza 

***** Manuel Hernández 
Vásquez Avila 

^Próspero Salinas

■fa Andino Valladares 
Adolfo Aceituno 

** Presentación Girón I.

ZONA N» * (EL MANCHEN)

Gdia. en vez de José Manuel Palencia

ZONA N» 4 (BELEN)

Gdia. en vez de •

Tomás Torres Lambert 
Ignacio Guevara A.
José Santos Pineda F. 
Roger Meza Cálix D. 
Francisco Hernández 
Luis Felipe Torres Sánchez

Ernesto Valerio Martínez 
José Eusebio Ortega 
Julián López Aguilar

ZONA N* 5 (GUACERIQUE)

^fa® Castro Castro Gdia. en vez de Amilcar Pineda Maradiaga

****“ Adalid Alonzo Antonio Rodolfo Andino 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

Talanga

Gdia. en vez deLópez

®OTÍos Q,

Pabna G 

*^"tor d ov e lo  D  

Pérez

San Juan de Flores

Gdia, en vez de 

Tatombta 

Gdia. en vez de 
Sabanagrande

Gdia. en vez de

Heriberto López Encobar 

Pablo Rivas E.

Angel Fidel Veláaquez

FÜadelfo Zdniga T,

Carlos Cortés M.

C O N T E N I D O
Sw ratari* Jm OobarfMetén, Ju»HeU y Seturidad OuMIm

acaeróoa ooM **t»odl*utt» a Julio IMS.
Secretar1a de Economía y Hacienda.
acuerdos N° 523 al U3. inclusive—Julio de 1M1. 

AVISOS
~ 11  —  1 ....  p

Zambrano

Reyes Hernández López Gdia. en vez de Manuel de J. Verde
Encamación Flores M.

Ojo joña

Tomás VUlatoro Alvares

Martin Díaz Salgado Gdia. en vez de Efrén Hernández N.

G na turnea

Félix López Alvares Gdia. en vez de Miguel Cárcamo S.

GUARDIA CIVIL. MOVIL

Victoriano López R. Gdia. en vez de José Oscar Alvarez
José de la Cruz Ortega José María Valladares P.

N* 1376.—Nombrar a partir del primero de agosto el personal de la Guar
Civil, en la froma siguiente:

Choluteca, Choluteca

Fermín Osorto Gdia, en vez de Eugenio Betancourt
Mariano Baquedarao

Pespire, Choluteca

Ramón Gale

Cristóbal Matamoros Gdia. en vez de Paulino Estrada
Heriberto Alvarez B.

Apacilagtia, Choluteca

Felipe Marthel

Cupertino Torres Gdia. en vez de Daniel Carrasco H.
Ernesto Paredes V.

El Corpus, Choluteca

Jorge A. Izaguirre

Cris tino Perino M. Gdia. en vez de Jesús Cáceres Ordófiez
Carlos Veroy R. Valentín Cáceres

San Marcos de Colón, Choluteca

Leonardo Palma Gdia, en vez de Santos López
Héctor Rosales Hernán Ponce
Alfonso Ramírez Miguel Angel Ordófiez

Concepción de María, Choluteca

Angel María Díaz Gdia. en vez de Dionisio Cecilio Ordófiez

Oroculna, Choluteca

Cleotilde Núñez A. Gdia. en vez de Donato Flores
Calixto Osorto Felipe Sorto
Valerio Sánchez 0. Francisco Osorto

Namaslgüe, Choluteca

Héctor M. Rodríguez Gdia. en vez de Celestino Sierra A.
Guardia Civil Móvil, Choluteca

Juan Salinas Gdia. en vez de Miguel Carrasco
Moisés Rodríguez Francisco Contretas
Reímundo Izaguirre Martín Portillo
Plínio Castellanos Jesús Vásques
Nicolás Baquedano Gregorio CéHx

DEPARTAMENTO DE CORTES

San Pedro Sola

Gustavo González T. Gdia. en vez de Marcial Florea
Efraín Paz Romero Julián Hemándee
Gabriel Hernández Félix Rivera I
Santos Espinosa López Nicolás Bonilla
José Martín Galludo Manuel Alvares
Antonio Rosales

Ponto Cortés
Kentón Avilés

Marcos Galeano Gdia. en vez de David Banegas
Mario Bonflía Santos K. Torres
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Salvador Arias R.

A lfredo Martinas U.

Roque Pantaleón Ture ios

Carlos M artines M. 
A lberto A lonso M artines 
Luis VaUecillo A .

Potrerlllos 

Odia, en ve* de 

Santa Cruz de Yojoa 

Gdia. en vez de 

San Antonio de Costée 

Odia, en vez de 

San Manuel, Cortó* 

Gdia. en ve* de

Ramón C. Laguardia 

Florentino Rodrigue* D. 

Francisco TOoa K .

Cayetano Axgueta L- 
Santoe Sevilla A . 
Ramiro Campos L  .

N* 1277.—N om brar a pK^tic del prim ero do agoeto el personal do lal Guardia 
O v il, en la form a siguiente:

DEPARTAMENTO DE VALLE

Constantino Meza H.

M odesto Izaguirre H . 
Joaquín Gaicano Cruz 
Pedro Ortiz J.

Ram ón Reyes M. 
Silvestre Hernández O.

Gdia. en vez de Juan Angel MoUna K . 

Caridad

Gdia. en vez do Apíatktee Cru*
Efcpín M ejia 
Rafael Mejía,

Goascoráa

Gdia. en vez de José E llo Amador 
Fia vio Hernández

Jfcian Angel MejLa G.

Alianza

Gdia. en vez de Bernabé Córdova 

Jícaro Galán

José E fraín Hernández Gdia. en vez de Hormógenes Cárcamo

D EPARTAM EN TO DE SANTA BARRARA 

Santa Bárbara
Concepción Paz 
Francisco Leiva 
Salom ón C. Izaguirre 
M arcelino Cardona 
José de la C. Cardona
José L. Vega Flores 
Juan Jerezano Balde 
Luis Fernández

Sgto. en vez de Julián Pineda Tinoco
Gdia. en vez de Fausto P. Cardona

Oscar Chacón 
Rolando Ortega M, 
José Germán Rivera

"  Ulises T rejo Guardado
Gdias. de Trans. Raúl Arriaga Leiva

Manuel Antonio Cardona

San Luís, Santa Bárbara

Abraham R odríguez S- Gdia. en vez de Herminio Castellano

Trinidad

Tiinida>3 Orellana Gdia. en vez de Francisco Fernández

Qulmistdn

Vicente M aldonado Gdia. en vez de Gonzalo Cambantes

N aranjlto

Ram iro Brazo Cruz Gdia. en vez de Cama indo Solis

Colinas

Juventino M artínez Gdia. en vez de Néstor A . Vidal.

San N iegas

Alejandro A guilera Gdia. en vez de José M aría Cardona R .

Dolores Cardona E . ”  *’ ”  Miguel Angel Cardona S.

Bao Francisco de O juera

José de la Paz Leiva 
Sixto C oto 
M iguel Zaldívar

Daniel Chávez VaUecillo 
Juan Framcisco C astellanos 
Oliveros Rodríguez 
W enceslao Lona 
José Adán Cardona 
O scar Chacón

G dia en vez de Guillermo Fernández 
Txnfoa Gómez 
R odolfo Medio*

Guardia Civil Móvü

G dia en vez de Juan C. Hernández 
Pedro López C.
Manuel de J. Muftoe 
Jesús Orellana 
Dom ingo Rosa Perdomo 

"  ’* M iguel Sagastume

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

Tuzarán

Gabriel González 
Tiburcio Gaitán

Manuel de Jesús Fortín 
Patrio P andes L. 
Arnulfo Floree

Leónidas Irisa Castellanos

Isaías XAgos F. 
César Augusta Oliva 
Porfirio Dondea 
Cecilio tetares

Benigna Garda D.

El Paraíso

Gdia. en vez de Concepción AJvu»p
AJonso B ^ahonT^1

Odia, en vez de Calixto
Javier C ale» Leg* 
José de la Cruz Galo

Aladeo

Gdia. en ve* de Benjamín

Gdia. en vez de Bernabé Flores R.
Benicio Rodrigue* g. 

Rodríguez v
Porfirio Varga*

Soledad

Gdia. en vez de Porfirio Randolfa Casco

N* 1378.—Nombrar, ascender y  transferir el personal de la Guarriu (M  
ch la  form a eiguieaU : ‘ ‘ ^

NOMBRAMIENTOS

Wenceslao Caballero

Ramón Le tana

Doroteo Rom ero

Saa Nicolás, Santa Bárbara

Sub-Del. en vez de Luciano Enamorado 

Comayagua, Cotnayagua

Del. en vez de Am ulfo Rubí C.

San Francisco de la Paz, Olancho

Sub-Del. en vez de José Almendárez 

ASCENSOS

Rodim iro Banegae Gdia. en vez de 

Daalf

Manuel Sierra
Simón Morán Sorto 
M arcial Hernández M.

EL NEGRITO 

Gdia. en ve* de

Fauto Martina* 

Antonio MeJM

1 Gdia. mi vez de José Alvares 

Andrés González

José Rubén Polanco 
José M iguel Vásquez Ch.

Ascender s¿ Sargento Santiago Díaz  Yánez de la Delegación de la Guanta 
Civil de Juticalpa a Sub-Delegado de la Guardia Civil de SalamA, en vez de Plu
tarco Amaya Rivera.

TRANSFERENCIAS

Transferir al Sub-Delegado Plutarco Amaya Rivera de Salamá, Prjinrtinrrrtu 
de Olancho a Sub-Delegado de la Guardia Civil de Tocoa, Departamento de Coita, 
en vez de Joaquín Cerritos.

N 9 1379.—Nombrar, ascender, descender y  transferir el personal de la Guanta 
Civil, a partir del prim ero de agosto, en la form a siguiente:

DEPARTAMENTO DE ATLANTTDA

NOMBRAMIENTOS

La Ceiba

Miguel Angel Flores Gdia, en vez de José Santos Padilla

Tela

Toribio López Oyuela Gdia. en vez de Francisco Laínez Osorto
Reiniero Torres Rodríguez Carlos Pérez H.

La Masiea

Eugenio M atute Garrido Gdia. en vez de Armando Soto

DEPARTAMENTO DE YORO 

NOMBRAMIENTOS 

T oro

José Dom ingo Zúniga Gdia. en vez de Lisandro Díaz B.

S u da  B ita
Gdia. en vez de Ramiro Castro Arana 

Marco Antonio, lóp®* 
Delfín Sierra AguÜar

Morazán

Juan M urlllo 
Blaa Espinoza 
Eugenio Zúniga

José Santos Gómez 
Enrique Rodríguez

Gdia. en vez de José Rubén
» >• José Vásque* <**“ *

TRANSFERENCIAS
Transferir de la Sub-Delegación de EL Negnto a la 

de Morazán, a las guardias siguientes:

MORAZAN

Gdia en vez de
ti fl (* M

Marcial
Simón Moré# S**0

Segundo Callejas 
Fabián Florea Castro

Transferir de la Sub-Delegación de Morazán a la Sub-Delega¿¡ó» 
a  los guardias siguientes:

Bardad
Dej

Fabián SW*®
S egundo^afleJ^^

Marcelino
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! fa c ien d o
, ( ¿ c a r i o  » 5 < > s

^ C fffíV L O  XII
G #*r*tes

" r u Copoa»t¡'r* Poári
^  5 ',__ bienes <lue posea  o

PÍ , i e r a  transanccion 
de sus asociados.

-Ninguno de los  as0 ‘

Acuerdo N9 525
Tegueigalpa, D. C.. 10 de ju

bo de 1961-
E1 Tresidenie de la República

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N" 510, 
emitido a través de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, con 
fecha i  de corrientes, cu el 
fi ai ti do de que el Perito Mercan-

Considerando: Que de conformidad 'Sección I,— Gastos Diversos, Capítulo 
con el Artículo 29 del Decreto Lcgis- ¡LA, 1 ) i .er- Cestos d i i*-! rris-
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 mo Título anterior-— Comuniqúese. 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

J £ f t ó 'S > ° n«  libr.™.cni e
,  l* < P ^ ™ Í^ C oú p e i-a ti-¡ til j.  Pastor Calderón, nombrado 

>a . Secretario del Comité Arancela,
ésta no ttsva ] rio> d(.prndicnlo de la Secretaría

de Economía y Hacienda, deven
gará el suekio de ley a partir del 
primero de julio en curso, y no 
a partir del 15 de junio como 
aparece en el acuerdo que se re
forma.—Comuniqúese,

R . VlLI.EDA M 0 RAI.es ,

Considerando'. Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 25 de enero del año en cur
si?, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

R. VuxroA M o h au s .

El Secretario de Estado en los Dea
pacho de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Anas,

en Farmacia y  vecino del Puerto do 
San Lorvnin, i lep-sn amento de Valle» 
t-n su caráctre de Presidente de la  
“ Cooperativa Industrial de Salinero» 
Asociados de Honduras, Limitad*” , del 
mismo domicilio, contraída a  pedir 
se Je conceda personalidad jurídica p 
se aprueben los Estatutos de su re
presentada.

Resulta: Que el peticionario aeompa* 
¡ »ó  a su solicitud el Acta de Constitu*
I ción de la Cooperativa.; auténtica da 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de,'1*5 finnas de los asociados, hecha por

Acuerdo N9 530

1961.

” ia 0Bíi<m cíon« para j n o  ucp. m m
kailo¿tes'}9 c  u le E con om m
J  «s  a c o r e s ,

X, presentes Estatu-
¿ ¡ t í t m  reformados p e r la s  
úiwcfrts partes de Jos asocia- 
. géfba reunidos en A sam blea  
*  B&aria convocada con  ese 

.^ ^ a im e n fe  y  con  q u in ce
■ jp ¡ytiripaáÓTi p o r  el P re*j p j  S ecretario  d e  E stado en  los 
í  {(el CoUfl^jo de A dm in is-1  D espachos de E con om ía  y  H a- 

^  con el acuerdo de con v o - L jen d a ,
^  ^ á  acon p a fta r*  o U , - x . ! Jorge Hueso Arias.
¿itltewodificapiwies p rop u es-i

> 1 ' 
ilrt, 54~bo no previsto en lo s  

Estatutos redirán la  L ey 
[S w jen tos sobre A sociaciones 
Operativas y  demás d isp osic io -

E] Presidente de la  R epú blica

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Colín 
M, Shaie, de generales conocidas, re
presentante deí señor R oben  HolbrooLe 
Reed y sus dos menores bija* Susan 
H. y EJúabeth Reed, la cantidad de 
(L  400.00), cuatrocientos lempiras, de 
que se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

*kples aplicables,
¿t 55.—Los presentes Estatu
ía tapetarán a regir desde la 
hit 4  su aprobación.

Acuerdo 526
C.. 10 de ju-Tegucígalpa. D 

lio de 1961.

Acuerdo N9 528

TegucigaJpa, D. C , 11 de julio de 
1961.

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
( -eneraí de Egresos e Ingrc^s vigente, 
el Presidente de Ja República,

ACUERPA;

I o—Ampliar la Partida siguiente:

m u l o  x y

ESTABLECIMIENTOS GUBERNA
MENTALES

CAPITULO n

DIRECCION GENERAL PE COMI!- 
NICACIONES ELECTRICAS

20.-—Gastos de Funcionamiento

Pda. 10-G Mantenimiento y repara
ción ordinaria de edificios, L 5.000.90,

2**— La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 8-X Imprevistos, 

! Sección 1.—-Gastos Diversos, Capítulo

! el Notario don César F. Matamoros, 
i lo mismo que copia del Proyecto de

E.itaiuos de aquélla.

Resulta: Que ia Dirección de Fo
mento Cooperativo, en relación con Ja 
solicitud de que se hace mérito emi
tió dictamen en el sentido de que m  
le conceda personalidad, jurídica y na 
aprueben los Estatutos correspondien
te.®, ya que el contenido de forma y  
de fondo del documento en cuestión 
se amolda a las directrices legales y a 
las prácticas doctrinarias del Movi
miento Cooperativista Nacional.

Considerando: Que para la constitu
ción de la Cooperativa en referencia 
se llenaron los requisitos exigidos por 
la Ley de Asociaciones Cooperativas y 
su Reglamento y que los fines que so 
ha propuesto no son contrarios a I*  

jley, ni al orden público ni a las buenas
: costumbres.
I

Considerando: Que por todo lo an-

Ac u e r d a :

Promover ai Sr. Alberto Bern- 
 ̂ 'barrí, del cargo de Sub-Adminis- 

|f-£l presente acuerdo entrará ; Viador de la Administración de 
4ifK «i esta misma fecha. ¡Aduana de Puerto Cortés, al car

go de Jefe de Almacenes, en la 
Sección de Servicio de Almace
nes, en sustitución del señor Jo
sé María Mejía y Mejíq, que re
nunció.

OWháquese.
i J '• "•
b  B. Yillüda M orales.

¡ RSecNtario de Estado en los 
fcpnAtó <fe Economía y Ha-

í Jorge Bueso Arios.

Acuerdo A" 524

C 10 de ju-

En aplicación al Artículo 15 de la s ! y  Diversos Gastos del Ramo Título ¡ 1 torm en te  expuesto es procedente a o
y Obras l ceíler 4 1° pedido.

Por tanto: el Presidente de la  R e
pública, en aplicación de los artículos 
8® y 99 de Ja Ley de Asociaciones Coo- 
petivas; 12 y demás pertinentes de su . 
Reglamento y 88 del Código de Proco- , 
dimientos Administrativos,

h „  A  U
U  m .  -

e de Ja República

ACUERDA:

rar para eJ desempe- Rienda, 
^rgos que a enntinua-

El nombrado devengará el suel
de tope que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de una pro
moción. a partir de la fecha en 
que tome posesión de sil 
cargo, previa la fianza de 
Gomun ique.se.

R. V íi.leda  M o r a l e s . ;
I

El Secretario de Estado en los;i 
jUespachos de Economía y fía- !

i Disposiciones Generales del Presupues- 
j to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda;

1*— Ampliar la  siguiente Partida; 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO X I  

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales

Pda. 4-G Alcohol .............L 15-OOaOO

— Que la Dirección General de 
nuevo | Presupuesto y la Contaduría General 
l e v . - -  ! de la República tomen razón del pre- 

' sen te a cu erd e .—Cerní uníquese.

X, Ramo de Comunicaciones 
Públicas.—-Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

y Acuerdo N* 531

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 
196L

En aplicación al Artículo 12 de las

acuerda:

Conceder personalidad jurídica a 
la “ Cooperativa Industrial de Salineros 
Asociados de Honduras, Limitada” , del 
domicilio del Puerto de San Lorenzo, 
Departamento de Valle, aprobar los £o-

Disposiciones Generales del Presupuesto j (Jue_ r í£irán su funcionamiento, 
General de Egresos e Ingresos vigente, f<ÍUe se êer*n asi : Estatutos de la Coo- 
el Presidente de la República, JPrtiv* <le Salíncros Asociados de Hon-

1. dura^, Luía.

I« ^ .............. ....................

'j^ .^llan, dependientes de 
ación de Rentas del

. ato dfe Yoro. a ner- 
^  «puentes:

Nombramientos

^ on3ero! G uarda, 
êl señor Cándido 

1 casado^ que ren un ció .

^relta, Conser- 
*  Teodoro Flores.

Jorge Bueso Artera.

Acuerdo N* 527

R. Vu.vi.oA Morales.

El Secretario de Estado en los De», 
pacho de Economía y Hacienda,

/o r$ e  Bueso Añas.

Acuerdo Ns 529

_  . v, n  -  J - !■ J ' Tegttdgalpa, D. C , 12 de julio de
Tegungalpa, D, C., 10 de julio d e jjg ^ j

1951.

ACUEBWA:

i D —Ampliar Ja Partida siguiente: 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO

c a p it u l o  i  

c o n g r e s o  n a c i o n a l

3.—Gastos de Inversión 

Pd, 1-G Equipo de oficina, adiciones

CAPITULO } 

De la Asociación

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

^  , Aombraóos devengarán 
Ifcr ^ 1̂ °S Primero» meses 
ffe?. ** ^Ido que asigna 
tS y *88*0 Genera) de Egresos 
Hted de conformi-
^ ^  Articu’o 66 del mismo 

«  partir

Visto para resolver el olido N9 2545, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- j J p ^ ^ n t e  deTa R eíñblic¡“ 
tarín de Gobernación, Justicia y be- ¡

¡guridad Pública, contraída a pedir se !j 
¡devuelva al señor Colin M. Shaw, de 
¡generales conocidas, en representación 
■ del señor Rohert Holbrooke Reed y 
' sus dos menores hijas Susan H. y EH-
zabetJj Reed, Ja cantidad de ...............
(L 400.00) cuatrocientos lempiras, pa
gados como garantía por su permanen
cia en el país como extranjero.

i Artículo 1"- 
j ‘ 'Cooperativa

-Con la denominación de 
industrial( ww,r ^ 0vi,a .iiuiEiuo. "Honduras” ,

: Ltda.'\ se constituye Una asociación 
■ cooperativa de responsabilidad limita
da, que se regirá por Jas disposiciones 

jde la legislación vigente sobre la ma
teria, por los presentes Estatutos, sus 
Reglamentos Internos y por las resolu
ciones de la Asamblea General. Para

«i 15  de
<â - ''-£ t> m u m q u ese .

^ V illeda M o r a l e s .

de Estado en los 
««.Economía y Ha-

A'Jff ¿beso Arios,

Resalta; Que al oficio se acompañan 
los recibos talonarios números 133393 
y 133391 ambos de fecha 25 de enero 
del año en curso, a favor de Rohert 

'Holbrooke Reed y Susan H. y Eli- 
zabeth Reed, respectivamente, median
te los cuales se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución se 
solicita.

ACUEtUJA*.

Io— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO VI

y reparaciones extraordinarias, ...........j j03 aSuntos no previsto3 en ,os mism
L I °0fl 00 i %.^ .-w*w» ¡ 5© como normas a seguir»

2*—La amplía(¿ón anterior se trans- Principios Cooperativistas general- 
fiere de la Partida 5-X Imprevistos, mente aceptados.
Sección 4.— Gastos Diversos, del mismo 

1 Capítulo y Titulo antes mencionados.
-- Comuniqúese.

R. Vilieda M orales.

El Secretuno de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Art. 29— El domicilio de la asocia
ción será id Municipio de San Loren-

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFE- 
SORADO

X—Departamento de ProfesionaUzación

Sección de Educación Primaria

Partida 9-G Pírsonal docente (por
hora), L  702.00.

2*—La ampliación anterior se trans- 
firre de *a Partida 1&-X Imprevútaa,

izo. Departamento de Valle y podrá es
tablecer agencias y sucursales en otros 
¡lugares dentro y fuera de] país, cuando

req cielos negocios de la empresa lo 
ran.

Jorge Bueso A  ríos.

Acuerdo N* 532

Tegucigalpa, D. C , 13 de julio de 
1963.

Art. 3*— La Cooperativa será de du
ración indefinida y su ejercicio social
coincidirá con la fecha de su funda* 
. /cion.

CAPITULO n

De tas Finalidades de la Asociación

Vista para resolver Ja solicitud pre- ¡ Art. 4*—Es finalidad d« la Coope- 
sentada con fecha trece de junio del ratova, procurar, por todos loa medie»
corriente año, por el señor Julio R. 
Molina, mayor de edad, catado, Doctor

s su alcance el mejoramiento econó
mico y socio) de sus asociadee, «obre
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LA GACETA. _  REPÜBUCA DE HONDURAS.

bases cooperativistas, para lo cual, po* I 
drá realizar las siguientes actividades: 
a) Iodar, limpiar, secar, refinar, cla
sificar, emba-ar v de cualquiera otra 
fnanera industrializar sal; b l Estable
cer un servicio de suministro de roni- 
bustíbles, lubricantes, equipo, v mate- 
rias primas relacionadas con la explo
ta d salina- o 1 Establecer un 
si vn io He ahorro v crédito para sus 
asociados; d i Establecer un servicio de 
asistencia técnica para sus asociados; 
el Establecer programas culturales pa

rné conveniente, siempre que no tenga 
compromisos pendientes con la misma, 
para que su retiro sea válido, deberá 
notificarlo por escrito al Consejo de 
Administración, 30 dias antes de ha
cerlo efectivo por lo menos.

Art- 11.—Todo asociado está obli
gado a: a) Utilizar los servicios de la 
Cooperativa con preferencia a toda or
ganización o empresa que preste los 
mismos o similares servicios; b I Sus
cribir y pagar por lo menos una apor
tación al ingresar a la Cooperativa y

Movimiento Cooperativista; y, g ) Cual
quiera otra que tienda a mejorar las 
condiciones económicas y sociales de 
sus asociados. 1 ^

CAPITULO II!

De los Asociados

ra beneficio de sus asociados, de su s ! ^  dem¿g que mandan ]os Estatutos; 
familiares y de la comunidad en g e - ¡c) Mantenerse al día en el cumpli- 
neral; f)  Promover el desarrollo^ del | Je sus compromigos con ]a Co

operativa; d j Colaborar con los demás 
asociados en las actividades de la aso
ciación; e) Asistir a las sesiones de 
asociados de la Cooperativa; f ) Cono
cer el funcionamiento y leyes de la 
Cooperativa y velar porque se inan- 

■ tenga dentro de las disposiciones de la 
Ley, de los Estatutos y Reglamento 
Interno, informando a la Junta de Vi
gilancia o al Consejo de Administra
ción para que estos organismos actúen 
de acuerdo con los poderes que están 
investidos; g) desempeñar cualquiera 
cargo para que fuere nombrado, siem
pre que no existieren impedimentos le
gales; b> Acatar los Estatutos, Regla
mento Interno y demás disposiciones

Art. 5*— Para formar parte de la 
Cooperativa, es necesario reunir las 
condiciones siguientes: a ) Presentar 
una solicitud de ingreso, apadrinada 
por los asociados de la Cooperativa; 
b> Ser productor de sal; c) Ser per
sona reconocida de seriedad y honra
dez; d ) Rendir un examen satisfactorio 
ante el Consejo de Administración, so
bre conocimientos relacionados con la 
Cooperativa, sus principios, su funcio
namiento y sus leyes; e) Aceptar las 
prescripciones estatutuarias y demás 
normas que rigen la asociación; f )  
Suscribir el número de aportaciones de 
exigencias estatutarias y pagar el mí
nimo exigido del total de la misma; 
g )  Todas las demás establecidas en J 
estos Estatutos y sus Reglamentos. El 
consejo de administración tendrá la 
obligación de aplicar imperativamente 
lo dispuesto en el inciso c) de este 
artículo. El candidato que no rinda un 
examen satisfactorio no podrá ingresar

Art. 18.— La Cooperativa llevará un 
libro de registro debidamente legaliza
do, donde anotará toda adquisición de 
aportaciones, siendo nulos los traspasos 
y adíluisH'ione?! no consignados en e 
mismo,

CAPITULO IV

De la Administración

\rt. 10.—La. Cooperativa estará regi
da por los siguientes organismos: 
a) Asamblea General de Asociados; b) 
Consejo de Administración; c )  Junta 
de Vigilancia; y d ) Gerencia,

Asamblea General de Asociados

Art. 20.— La Asamblea General de 
Asociados será la autoridad suprema 
de la Cooperativa, quedando formal
mente instalada cuando la integren los 
asociados convocados de acuerdo con 
la Lev'.

Art. 21.— La Asamblea General de 
Asociados celebrará anualmente una
sesión ordinaria y las extraordinarias 
que se estimen convenientes. En la pri
mera se tratarán los asuntos siguientes: 
a) Discutir, aprobar o improbar el Ba
lance General presentado por el Con
sejo de Administración, después de oí
do el informe de la Junta de Vigilan
cia' y tóame las medidas que juzgue 

de las Autoridades de la Cooperativa; 0p0rtunas; b) Elegir y remover a los 
e, i )  Procurar el ingreso de nuevos 
asociados y velar por el prestigio de la

Art. 2 4 .-P ara ^  * 
qumre; a> Ser mayo

la Asamblea dentro de cinco días pos
teriores, los asociados podrán hacerlo __
directamente. . Naber pagado el míuíaJ'V'̂  L

íteados de aportación « J ?  ** **- 
Art. 25.—El quorum para las sesio-1 por los estatutos; c) ¿T á*0,

nes ordinarias, en primera convorato- determine la Asamblea- ** ílaBa 
na, será la mitad más de utio de los sido condenado ^ r  b*he

asociación.

Art. 12.—Son derechos de los aso
ciados: a) Asistir a las sesiones de 
asociados de la cooperativa; b) tomar 

í parte en las actividades de la asocia
ción, usar de sus servicios y gozar de 
sus beneficios; c )  Ser electos para 
cargos administrativos de la Coopera
tiva; d) Renunciar de los cargos que j 
desempeñe y de su condición de aso
ciado, de acuerdo con la ley; e ) Go-

Miembrós del Consejo de Administra
ción y de la Junta de Vigilancia; c )  
Discutir, modificar y aprobar el pro
yecto de presupuesto elaborado por el 
Consejo de Administración previo dic
tamen de la Junta de Vigilancia; d ) 
Acordar, con base a las sugerencias del

asociados, y para las sesiones extraor
dinarias, dos terceras de los mismos. 
En caso de no reunirse este quorum, se 
convocará por segunda vez. fungiendo ' 
en este caso, la Asamblea, en s e "  
ordinaria O extraordinaria, con el nú
mero de asociados que asistan, siem
pre que éste no sea menor del que la 
Ley exige para eonstitutir una Coope
rativa de su tipo. Las sesiones ordi
narias necesitarán de simple mayoría 
de votos para tomar resoluciones y las 
extraordinarias necesitarán de los d 
tercios He votos.

Art. 26.— Las convocatorias beberán 
hacerse con quince días de Anticipa
ción, por medio de las siguientes f ir 
mas: a) Personalmente, En este caso 
se recogerá el acuso de recibo de cada 
uno de los asociados convocados a las 
firmas de los mismos en lista prepara- 
rada al efecto; b) Por correo carta 
certificada, con acuso recibo y e l Por 

! la prensa y por la radio.

Art. 27.— En la nota de primerü Ctíft- 
vocatoria deberá incluirse la segu/rdia, 
la cual deberá celebrarse en el día sub
siguiente a la fecha- de la primera se
sión.

propiedad o las Personas. tvttn h

Art, 35. La pérdida de t.
He asociado de ^  a « U *  
automáticamente perder »  
minorativa, debí™*. *
por el Consejo de acuerdo

statíttid,

i A^j ,%‘~ Los tniemhros del fv 
de Administración K abstendrán* 
tar en resoluciones sobre « J l  *  
que tuvieren interés por cuenta 
o ajena,

a
Pmpii

Art. 37. delegación ¿  U * ,  
on priva ai
des ni 1a • J0 de «os íwsht-

exinî  de sus obligado  ̂•
responsabilidades1. ^  *

x
Art 38 .^ «ed a  te r tm n * ^

«rohibido, cuando se trate de «W 
lo? tbiéihbros de los órganos ¿ ¡ J  
trativoi de la Cooperativa, hacer fe, 
del sistema de planillas o fónnnl», fe 
nominación v elección de los camÜdp 
tos deberá hacerse correlativa y px 
separado, tmpesando por 4  Prniiate 
y continuando en ef «<fen jerintfc» 
correspondiente. No se podra practicar 
la elección de un miembro, 
m> se haya elegido él miembro irme, 
diafo* anterior de acuerdo con la jenr- 
quía' Mrrespondiente. A este respecte 
en caso de empate, se repetirá U Ac
ción y si el empate se repetirá ¿  
resultado decisivo será determinado ¡Mr 
sorteo.

a la Cooperativa como asociado, siendo 1 . .
vi Consejo responsable de las cense-¡Zar de un VOt° ' cuaItIuiera f'w  sea 
cuencias que el incumplimiento de tal 
disposición ocasionen a la Cooperativa.

Art. 6*— La calidad de Asociados se 
pierde: l j  por renuheia escrita dirigi
da al Consejo de Administración; 2) 
por muerte, salvo lo establecido en el 
Art, 17 y, 3) por expulsión acordada 
por la Asamblea General de Asociados 
en sesión extraordinaria basada en los 
siguientes causas: a) por falta de cum
plimiento de Jas obligaciones contraí
das con la asociación; b) por no ha
ber acatado las resoluciones o acuerdos 
de los órganos administrativos de la 

e lación; c) por pérdida de la ca
par.dad civil; d i por realizar actos 
contrarios a los fines sociales o que 
causen males a la asociación sin per
juicio de las sanciones legales que por 
tal motivo les fueren aplicables; e ) 
por valerse de su calidad de asociado 
para negociar particularmente por su 
cuenta con .terceros; f )  por falta sin 
cansa justificada que determine el Con-

el número de certificados de aporta
ción qne posea, sin poder representar 
más de un asociado en las sesiones 
de asamblea; 1i Pedir al Consejo de 
Administración, de acuerdo con es
tos estatutos, que convoque a la Asam
blea General de Asociados: y g) Ob
tener informes de los organismos res
pectivos sobre asomos concernientes a 
la administración y funcionamiento de 
la Cooperativa.

De los Recursos Económicos

Art. 13.-—Los recursos económicos o 
Haber Social, estarán constituidos: a>

Art. 28.— En las convoca tonas para 
las sesiones de Asamblea, se inserta- ¡ 
rá la agenda y será nulo todo araerdo 
que se tome sobre un punto no com-

Consejo de Administración la forma en prendido en esa orden; salvo que en la i ^rt_ __Todas las deliberaciones y
que ha de hacerse la distribución de í sesión, las tres cuartas partes de &>s acuerdos del Coiísejo deberán ««sur 
los excedentes a fin de cada ejercicio j asociados presentes acuerden que se 1 ^  ^  de Actos, una de Ur
social y resolver el pago de Intereses j trate el asunto. Adjunto con la con-|cuaIes ^  ser f irrflada al menos, ¡fe
a fes aportaciones; e ) Determinar el ' vocalaria deberán enviarse los docu -!e¡ que piaya presídído la sesión y por 
nomo y clase de fianza que deberán ¡ memos que habrán de servir de base j ej Secretario
rendir ! s miembros dej Consejo de ! a las discusiones y resoluciones.
Administración; y, f) Resolver «obre
todos aquellos asuntos ordinarios o re-i , Art‘ 29- ~ U s  serán presidi‘

de la Cooperativa. En las e ! das por ,m Presideílte <!»« e legirá ja
‘ Asamblea antes de iniciar cada sesión, 
dehiendo actuar como Secretario del 
Consejo, quien a su vez practicará los 
escrutinios en unión de d s personas 
designadas al efecto por la Asamblea.

Atribuciones v Deberes det Consejo

o- i-re-i
Sioues extraordinarias podrán tratarse 
los asuntos ordinarios o regulares de la 
Cooperativa. En las sesiones extraordi
narias podrán tratarse los asuntos i 
guíenles: a l La modifieación del do
cumento constitutivo y los Estatutos; j 
b ) I.a enajenación de los bienes v raí- ! 
ces de la asociación; el La disolución 
de 1%, asociación, cuando hubiere cau
sa justificada; d j La fusión o incor
poración con otras asociaciones coope
rativas ; e ) Los reclamos contra los 
Consejeros y vigilantes para hacer efec- 

Por las aportaciones de los asociados; J rivas las responsabilidades que por la 
b) Por los bienes muebles e inmuebles Ley les corresponde; f ) Decretar la 
que la Cooperativa adquiera a cual- ■ expulsión de asociados de acuerdo con 
quier título; c> Por el fondo de re- fe Ley; y, g j Tratar todo lo demás 
serva irreparable y demás fondos que i establecido en estos Estatutos y en el 
se establecieren; y d) Por otras fací- Reglamento interior y los asuntos ex-

! Arp 30,— Ningún asociado podrá te
ner representación para votos en una 
sesión de Asamblea. La representación

de Administración 
Art. 40.— El Consejo de Administn- 

ción tendrá las siguientes afrifracúnd 
y deberes: a) Nombrar y remover il 
Gerente; b) Cumplir y cuidar de que 
se cumplan y ejecuten las disposiciones 
de la Asamblea General de AsocisA*' 
c) Administrar los bienes y fondos de 
la Asociación y dictar las disposiciones 
que aseguren la buena marcha de fe

sólo podrá conferirse entre asociados negocios de Ja misma; dj ttóetronut 
para formar el quorum y se otorgará 
por medio- de simple carta o telegrama.

Art. 31,— Loe acuerdos que tome la 
Asamblea contraviniendo la ley, los j l 
reglamentos y las disposiciones de los 
Estatutos, serán nulos.

las operaciones que efectuará la Coope
rativa; e) Ejercer la vigilancia de to 
da actividad que la Cooperativa realfe 
v revisar los libros y demás docta»**»»

Del Consejo de Administración

Edades financieras de que disponga.

Art. 14,— Todo asociado contribuirá 
a la formación de un Fondo Rotativo

sejo de Administración, a dos sesiones Att wabajo  en proporción a la cantidad 
consecutivas de Asamblea General le - ¡de ^  que produzca y que entregue a 
galmente convocadas; y g j por cual-

r Art. 32.— El Consejo de Administra- 
traord¡navios imprevistos | eión estará integrado por un Presi-

Art. 22.— La Asamblea General será !dem* ' 1121 Vl^ Pr«idente, un Secreta- 
convocada por el Presidente del Con- ^  “ “  Tesorera ?  Acales como

de la
siones,

sejo de Administración por medio de 
i la Secretaría.

quiera otras causas que determine el 
líes:lamento Interno.

Art. T*— Siempre que un asociado 
se retire o sea expulsado de la Coope
rativa e jiro cederá a la liquidación 
de sus haberes en la misma, sin per- ¡ 
juicio de lo dispuesto en el Art. 10.

Art. 8"— No bahrán asociados c o n ' 
privilegios, ni aportaciones privilegia
das.

! la Cooperativa para 
industrial

procesamiento

sean necesarios, serán electos por un 
año pudiend* ser reelectos. El Consejo 
de Administración deberá sesionar or- 

Art. 23.— Las sesiones ordinarias de- diñaría mente dos veces al mes. Las 
berán convocarse y reunirse una vea convocatorias las hará ef Presidente por 

Art. 15.— El valor de cada aporta- j 8Í , an° ‘ demro de íos tres si-1 medio de la Secretaria, indicando el
ción será de L 100.00 (cien lempiras j " Uletlteí! al íinaI de cada ej ercic¡0 eco-[día, lugar y hora en que se realizaran 
exactos) y devengarán el interés d e l,nomi<;o' | fe* sesiones. Para celebrar sesión el
5%  anual, el cual será pagado sola- Art. 24,—El Presidente podrá eon -1 ^ ° ^ °  ¿e AdmmiStracl0rl neresitara
mente en los casos que la Cooperativa i vocar

'obtenga excedentes.
a sesiones extraordinarias por'j por lo menos, la concurrencia de cua-

iniciativa propia o a solicitud de la tro de sus miembros. Las resoluciones

Art.
menor

r ,  u  e - , , i Junta de Vigilancia o de diez asocia ,del C° nsej°  Se t0marán eD todo cflS0-liS S  '■> »« «*•  -  TO,“ corao mi"mo-de L
lempiras).

Art. ó*— El número de asociados se- [
rá indefinido, pero no menor del q u e ! Art‘ certiLicaaos de aporta-
prescriben las leyes en vigencia. ción 9CTÍR nominativos, indivisibles y

Art. 10.—Todo asociado podrá retí
rame de fe Cooperativa cuando lo eati-

de igual valor y sólo serán transferí bles 
a los familiares del asociado o a otros 
asociados, de acuerdo con la ley.

en cual
quier tiempo, para resolver los asuntos ¡ 
que indiquen en su petición. Si el 
Presidente no hiciere la convocatoria 
demro de los diez dias siguientes a la 
presentación de la solicitud, la Junta 
de Vigilancia deberá hacer dicha con
vocatoria. Si fe Junta convocan a

Art. 33.— La representación de la 
Asociación, corresponde al Presidente 
o a las personas que hagan sus veces, 
quienes tendrán facultades para cons- 
tiuir apoderados, con autorización del 
Consejo.

asociación; f) Nombrar «w* 
cuando sea necesario par* “ 

desempeño de determinadas labores * 
estudios; g) Conocer de las « * » “  
de ingresos de nuevos asociados »  
como de los réíiros y prfp®1*1 ju »  
formación necesaria para qt* 
blea General pueda excluir a 08 
ciados de conformidad con 1« 1 
de estos Estatutos; h) Conceder fe »  
rías a los miembros dd CeO**P 
nar las vacantes en la fonna “* I(BÍ 
en estos Estatutos; i) C ^  .
necesarias para d  
eficiencia de la Cooperativa 
los sueldos con^pcfflicnte^D f 
rizar la celebración de 1« ^
acordar las bases gen ^  ^
mos cuando la Cooperan 
cribirlos para llenar so» ^ # 
torízar la apertura de ^  ),

í cúrsales cuando las j) Je
Cooperativa así lo 
solver sobre las soÜcitud» ^  
que loa «sodados ^  U
perativa. de confonmdafl «
ututos y los regí*1®*9®*
este efecto; m) f
de reglamentos de fe
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a 1» aptobaci 
forn¡: b) Revisar ios libros y 

ábe**®101 ^  1* asociación; 
faUttat a la Asamblea General 

- •rdioaritu una memoria 
de la

él—  fgéeaa oj
actre* da la situación 
(compañada de los stguien- 

* 1̂ , , ^ ^  correspondientes al 
f L jg  « c « i  respectivo; Balance 
T ^ ¿  eitadr̂  de resultados, inventa- 
*>TieUdase8 de deudores y otros 
** ^  aeresatú» para la mejor 
^  rrT̂  de la situación económica 
^ jt pedición: o) Acordar aumentos 

^geoocámes de recursos econótni- 
p) Colocar entre los asociados 

jg ^ftificadw <te aportación cuya 
hubiere sido acordada; q ) 

(gbre el ejercicio de las accio- 
jgjaídales y transar; r) Mantener 
m rif^ 1*1'* permanente las fianzas de 
fcfctnMt que hayan de rendirla, de 
£¿Jé ééd 1* ley, estos Estatutos y 
0  fabmaitftj; i? Conferir toda cla- 
K Apoderes y revdCárlo# de acuerdo 
fltbkiy; t) Llevar libros de actas 
jei «otar las disposiciones del Con- 

y de las de la Asamblea General 
|r Aneados y ordenar se lleven los 
éeas hbtte y registros que señalen 
li  hnf» y ¡a Dirección y Fomento
SNfsfldfw*
Art. 4L — El Consejo mantendrá 

twtmftuiSBie a disposición de los 
patudas el registro y  el Libro de 
i í »  de I*s sesiones de Asamblea Ge- 
tal f  4d Consejo.

bt &~Se establece la responsabi- 
iW wÜdana par* loa Consejeros y 
a añade en e¡ sentido de que son 
Mpmddes respecto de asociados y 
étam s per: a) La efectividad de 
hf MW hechos por los asociados a la 

y viceversa; b )  La auten-

A rt 49.— Son atríWeíottpt y deberes 
del Gerente: a) OrgaWrér y dirigir 
la administración de la Co»p£¥*tiva de 
acuerdo con las normas dictados por 
los Estatutos y sus Reglamentos y por 
las disposiciones del Consejo de Admi
nistración: b ) Nombrar y remover el 
personal subalterno; c) Velará por la 
buena marclui de los negocios, el orden 
de la* ©fu nías, plantas industriales y 
el cumplimiento de las obligaciones del 
personal; d i Recibir los productos de 
la Cooperativa para su venta o pigno
ración, para la realización de los ob
jetivos de la asociación; el Clasificar 
con base del dictamen necesario, las 
calidades de los productos que entre
guen los asociados a fin de poder ofre
cer al mercado para beneficio de los 
asociados de la Cooperativa, Jas dife
rentes clases que hayan producido;
f )  Publicar la memoria anua), los Es
tatutos, los documentos que la ley exige 
y emitir mensualmente un boletín in
formativo de las actividades de la Coo
perativa y datos de interés que se re
lacionan cetn la industria de la sal;
g ) Dar cuenta en cada sesión ordinaria 
del Consejo de Administración, de las 
operaciones celebradas y de ]*s pen
dientes. También dará cuenta de los 
demás asuntos de interés para la Coo
perativa ; h) Poner a la disposición de 
los asociados, toda clase de informa-1 

' ción para ilustrarles sobre \a marcha
de la Cooperativa; i) Proponer al Con
sejo de Administración las sugerencias 
que crea convenientes para el mejor 
funcionamiento de la Cooperativa; j )  
Presentar a la Asamblea General en 
sus sesiones ordinarias, una memoria 
detallada acerca de la situación de la 
asociación acompañada de los siguien
tes documentos correspondientes al 
ejercicio social respectivo; balance ge- 

, , - . íneraf, cuadro de resollados, inventario,
« “ *  !“  “ ? ? ? “ “  V  t e t a ™ »  de deudores ,  rere. q »
fctapMidls s el «3 por S ¡ „ . an necesarios para la mejor compren-

e) La existencia de los libros! - - -

Art. 54.— La Junta de Vigilancia de
berá informar por escrito R la Asam
blea General de Asociados en sus se
siones ordinarias, sobre el desempeño 
de sus funciones, debiendo dar a co
nocer dicho informe al Consejo de 
Adminigirarión diez días antes de que 
la Asamblea apruebe los Estados fi
nancieros de la Cooperativa. En caso 
de que la Junta de Vigilancia no pre
sentase su informe en el plazo indicado 
asume ¡a responsabilidad del caso.

Art. 55.— La Junta de Vigilancia ten
drá todas la* facultades necesarias para 
investigar por sí en forma delegada, 
cualquier irregularidad de orden finan
ciero o económico administrativo que 
se le denuncie o que notare; y el 
Gerente, el Secretario, el Contador de 
la Asoriación y en general todos los 
empleados, estarán obligados a facili
tarse para este efecto, el conocimiento 
de todos os libros y documentos e in
formaciones adicionales que la Junta: 
estime necesarios,

Art. 56,—La Junta de Vigilancia no 
puede intervenir en los actos mera
mente administrativos def Consejo y 
del Gerente.

Art, 57.—Los Consejero», los Vigi
lantes, los asociados y los empleados, 
no podrán dedicarse, por atenta pro
pia o por intermedio de terceras per
sonas, a trabajo o negocios que hagan 
competencia a la Cooperativa. Si lo 
hicieren serán excluidos de la asocia
ción inmediatamente que el' Consejo o 
la Junta de Vigilancia tenga conoci
miento de la falta, según el’ caso.

Art. 58,— Los miembros de los ór
ganos administrativos de la Cooperati
va (Miembros del Consejo de Admi
nistración, Junta de Vigilancia y Ge
rente) no podrán ser parientes entre 
sí, dentro del cuarto grado de consan
guinidad, inclusive.

á tts obligaciones que se imponen por 
Reglamentos y los Estatutos.

Art. 43.—El Consejero que deseare 
ioUse de responsabilidad por un ac- 
> 4W la mayoría de los Consejeros

anta y de la veracidad de las ano-151™ de U  situación económica de la 
^«hechas en los mismos; y, d ) e l a c i ó n ; k) Ejecutar la Política co-
Si gotal, velar por la observancia Imeiciai ^  el Consejo le ^dique; 1)

I Representar judicial y extrajudicial-
mt-nte a Ja asociación cuando el Con- 

|sejo lo designe para ello; 11) Velar 
. constantemente porque los libros de 
Contabilidad sean llevados al día y con 
claridad; m ) Asistir a las sesiones del 

>w4i5, deberá manifestar la salvedad Consejo, salvo las excepciones estable- 
á o w o y  exigir que esta declara- cidas en los Reglamentos; n) Cobrar 
A* ot consignada en el acta de la ¡ )as sumas adeudadas a la asociación

minutración y Operación en que incu
rra la Cooperativa. Es entendido que 
se hará una liquidación particular para 
cada servicio que la organización pro
porcione.

Art. 63.— Se creará un Fondo Ro
tativo integrado por las deducciones 
qne la Cooperativa baga a los asociados 
de cada operación de producción que 
realíce, de acuerdo con un Reglamento 
especial. La Asamblea General podrá 
aumentar esta deducción de acuerdo 
con fa inversión que haya de hacerse 
la Cooperativa. Como comprobantes se 
proporcionará un cambio del dinero, 
bonos, que gozarán de un plazo de 
redención no mayor de cinco- años y 
devengarán un interés máxime de 4%  
anual. La redención de loa bonos a 
plazos menores de cinco años o a otro 
ínteres de aquí fijado se podrá hacer 
con la aprobación de la Asamblea Ge
neral. La redención de bonos se hará 
por el orden que se han emitido' la* 
distintas series, empezando por la pri
mera haciéndose necesaria agotar una 
serie para poder redimir la inmediata 
•guíente: Estos bonos también serán 
redimidos a la fecha de disolución de 
la Cooperativa.

Art. 64.— Los intereses repartibles 
qae no fueren cobrados dentro de un 
año a partir del día en que se acorde 
su distribución prescribirán a favor de 
un fondo de previsión social o cual
quier otro que determine la Asamblea.

Art. 65.— Si el balance acusare pér
didas o resultados negativos, la Asam
blea resolverá sir compensación por 
cualquiera de loa medios siguientes: 
a) La cancelación total de la pérdida 
por el Fondo de Reserva Irrepartíble, si 
el monto de éste es süperior o igual al 
de aquellas; b) La cancelación de la 
pérdida con nuevas aportaciones de los 
asociados, en la forma que al efecto de
termine la Asamblea General.

CAPITULO VU 

Disposiciones Generóles

Art. 69.— Los asociados responderán 
solidariamente con los bienes de cual
quier clase que posean dentro de la 
Cooperativa, o que tengan compromi
sos con ella, por el pago de los prés
tamos que la organización obtenga. Es
ta responsabilidad se enreden sin per
juicio de la acción que corresponda 
a la Cooperativa o  a los asociados in
dividualmente, para reclamar de un 
cooperativista las sumas prestadas a 
éste, que no hayan sido canceladas y 
que la Cooperativa o  sus miembros se 
hayan visto obligados a cubrir frente 
a terceros, de acuerdo con lo dispuesto 
a este artículo-

Art. 70.— El Consejo de Administra
ción se hará cargo de la reglamenta
ción de estos Estatutos.

2o—El presente acuerdo entrará en 
vigor e »  esta misma fecha, —■ NotíK- 
quese.

R. V iu e p a  M orales.

El Secretario de Estado en' los Dea- 
pachos de Economía y  Hacienda,

forge Roeso Arios.

Ma topeaba.

In. 41—El Consejo de Administra- 
«ú tormentado por el Presidente o ! 
Rt <m apoderado especial tendrá fa- 

para celebrar contratos con las 
■taréaea de crédito, a fin de ob- 
fca {Ritamos, previa autorización de 
 ̂Ambla General en cada caso.

bt 45.—Los Consejeros que no asis
t í  * « ¿ i»  dos veces consecutivas sin 
u m  jmtifícadas, caducarán en sus 
a*,1*! U declaración de caducidad la 

1 1*6 restantes miembros.

y hacer con el Visto Bueno del Pre
sidente y de cualquier otro funcionario 
que exijan los Estatutos y los Regla
mentos, los pagos que correspondan.

Arl. 50.—Mientras los miembros del 
Consejo no hayan rendido la fianza 
que prescriben estos Estatutos, respon
derán solidariamente con su patrimonio 
por las operaciones de la Cooperativa 
en que hayan intervenido.

Art. 59.— Los Miembros del Consejo 
de Administración y de la Gerencia, 
que ejecuten o permitan la ejecución 
de actos contrarios a Jos intereses de 
la cooperativa o que infrinjan la Ley, 
los Estatutos o los Reglamentos de la 
asociación, responderán solidariamente 
por las pérdidas que (fichas operacio
nes causen a la asociación, sin perjui
cio  de las demás penas que les corres
pondan. El Consejero o Gerente que 
desee eximirse de responsabilidades, 
deberá exigir que se haga constar en 
el Acta su parecer contrarío a tales 
actos.

CAPITULO /

De los Excedentes:

Art. 60.—Los excedentes netos de 
cada servicio que la Cooperativa pres
te, «na vez pagados W  intereses sobre

CAPITULO VI

De la Disol&ción y Liquidación.

Art. 66.— La Cooperativa se disolverá 
por cualquiera de las causas siguientes; 
a) Por la voluntad de las dos tercenas 
partes de los asociados asistentes & la 
sesión extraordinaria de Asamblea Ge
neral, convocada especialmente para 
ello; b )  Si durante el período de un 
año el número de asociados permanece 
disminuido del fijado por la ley; c) 
Si durante el período de un año el 
Haber Social permanece disminuido 
del monto mínimo fijado en el docu
mento de constitución; d ) Por encon
trarse en estado de insolvencia; e) Por 
fusión o incorporación a otra asocia
ción; y f )  Por cualquiera otra causa 
que baga absolutamente imposible el 
cumplimiento de sus fines sociales

Acuerdo N* 535

Tegucigalps, D, C., 13 de /«rifo de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y uno, 
por el Agente Aduanero Juan R. Ga- 
mundi, de generales conocidas, en re
presentación de la Casa Uhler, del co
mercio de esta ciudad capital, contraída 
a pedir la devolución de doce lempiras
ton noventa y siete centavos ...............
(L  12.97), pagados indebidamente por 
concepto de derechos arancelarios, 12%  
de recargo y servicio consular, en la 
Aduana de Toncontín.

Resulta: Que en fecha treinta y uno 
de enero del mismo año, se dio tras
lado de la solicitud presentada a la 
Aduana Aérea de Toncontín a fin de 
que emitiera el informe correspon
diente.

las aportaciones al final de año social, económicos y por cualquier otra que
se distribuirán así:

Del Gerente

A
-

" « e  «  vah 1r atluaI de las can*
^ * « 1

ai El 10%  para formar el Fondo de 
Reserva Legal; b ) El 5%  para fot- 
mar el Fondo de Cultura y Divulga- 
ción; y e )  El 85% restante se repar
tirá entre los asociados a prorrata del 
monto de las operaciones que, en cada 
servicio, hayan efectuado con la Coo-

funta de Vigilancia

Art. 51.— La Asamblea General ele
girá anualmente de su seno una Junta 
de Vigilancia que estará integrada por 

.tres miembros propietarios y tres su- 
Gerente será nombrado | picotes que durarán un año en sus 

de Administración y|funciones, pudiendo ser reelectos.

A á  «ón de sli carg0 cuando! Art. 5 2 — Ef obligación de la Junta ------------, , j — * -----
**£do la fianza que determine S de Vigilancia, examinar y fiscaliza* ^  | perativa, de acuerdo con un (Liquidad

Í S - o .  a cual deberá ser ca k u -, cuentas y operaciones realizadas por U lt o  especial que aprobara a . sam *a.
V‘ asociación, Para lo que corresponda la

Junta contüffícará al Consejo de Ad
ministración los resultados de estas ac
tividades. Para el m « í «  desempeño de 
estas funciones, podrán auxiliares de 

i - W t e  ^  ^  -asionen por ¡las personas que estimen t e n ie n t e s .

~ de *í—  ■ .............  Art 53 _ L o9 miembro* de la Ja*14»
de Vigilancia deberán ser legalnMrte 
capaces conforme a las leyes comunes 
y deberán reunir la» necesarias, condi
ciones ¿ifc solvencia moral para dea- 
empeñar aüs puesto*.

establezca la ley.

Art. 67.— Si se aprobare la disolución 
de la Cooperativa, se nombrará una 
Comisión Liquidadora compuesta por 
un miembro del Consejo de Adminis
tración, un Delegado de la Dirección 
de Fomento Cooperativo y un Perito 

or que se encargará de deter -

que 1* Cooperativa ela-

L* Csopeix ’liva ssumirá 
1 que ^  'asionen por

fianza «Je a. l*enes ten-

UKaftpatihj'e el car£° 
^ W j o  Oto el de ^  

etrtv empleo-

minar los asuntos pendientes de rea- J 
Art. 61,— Cuando él fon d o  de Reser-1 ¿¡¿ar el activo y  de saldar el pasivo, I

Resulta; Que la Administración de 
Aduana Aérea al devolver su traslado 
insertó el informe que en su parte 
pertinente dice: “ Por dicha razón esta 
Contaduría Vista es de opinión que 
se proceda la devolución por L 12.97” .

Resulta; Que de las presentes dili
gencias, con fecha catorce de febrero, 
se dio traslado a la Dirección y Audi
toría General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para los efectos del 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados dije
ron: 1*— Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas: “Por tanto: 
Esta oficina opina porque se devuelva 
la diferencia de trece Lps. con 23/100 
(L 13.23.) 2®— Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas: 
“ En consecuencia esta dependencia 
opina porque se devuelva la cantidad 
de L 13.23, como lo índica la Audttciríq 

I General de. Aduanas” ,

va equivalga al 50% del Haber Social 
suscrito, podrán constituirse otros fon-1 
dos de reserva especiales con el 10% 
correspondientes.

Art. 62.— Se entenderá por exce
dentes las diferencias que resulten de 
los intereses, recargos y comisiones que 
cobre la Cooperativa a sus asociados 
por los servidos prestados a éstos des
pués de deducido* Jo* gáste* de ad-

Art. 68,-^Si el estado de liquidación 
acusare déficit, la Comisión Liquida
dora reclamará a los asociados la parte 
de aportaciones suscrita no pagada y 
si hay superávit, éste será entregado 
a la Dirección de Fomento Coopera-

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuebda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua-

tivo, todo de acuerdo con lo establecido j ñero Juan R. Gamundi, en represen- 
par U ley. [ticióa de la Casa Ubler, S. la can-
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*idad de trece I^m-íra- ron ve.'ntiu ?s ¡ treinta y un lempiras, secuto y tres
centavos (L  31.63), pagados indebida- 
mente por concepto de derechos con
sulares, en la Aduana de Puerto Cor
tés.

centavos de lempira (L  13.23), de que 
.se ha hecho mérito debiéndose afectar 
con  esta devolución la misma cuenta 
de su Ingreso.— Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Sueno Arias.

Acuerdo N* 534

Tegucigalpa, D. C , 13 de julio 
:3961.

de

Vista la solicitud presentada por la 
Empresa Nacional de Transportes, de 
generales conocidas, con fecha veinti
siete de febrero de mil novecientos se- 
-*e»ta y uno, en representación del se

ñor Nazir Z&blah Jaar, del comercio 
- de Tegucigalpa, Distrito Central, con
traída a pedir la devolución de ciento 
-ochenta lempiras con ochenta y  ocho 
^centavos (L  180.88), pagados indebi
damente en concepto de derechos aran
celarios y el 12% de recargo en la 
^Aduana de Amapala, Valle.

Resulta: Que con fecha veintinueve 
de febrero del mismo año se d io tras
lado de la solicitud presentada a la 
Administración de Aduana y Rentas 
de Amapala, a fin de que emitiera el 
Informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración d e j 
Aduana al devolver su traslado insertó | 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ En consecuencia no estoy de 
Acuerdo con tal devolución que suma 
la cantidad- de (L  180.88) ciento 
ochenta lempiras con ochenta y ocho 
centavos” . Jjj-Í,

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y  Auditoría General de Aduanas y  Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
■del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de ciento ochenta 
lempiras con ochenta y ocho centavos 
de lempira (L  180.88).

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Resulta: Que con fecha once de ene
ro del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada a la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés a fin de que emitiera el informe 
corres pon diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por consiguiente esta Contadu
ría Vista estima que es procedente la 1 
devolución de L 31.63 a los interesados 
en' virtud de haber presentado esta so
licitud dentro del tiempo que manda la 
ley” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y  Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de treinta y un lem
piras, sesenta y tres centavos de lem
pira {L  31.63).

cada, en su carácter de Stih-Secretario 
de Gobernación, Jmrícía y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
a la señorita Sara Wade Ratcliff, de 
nacionalidad norteamericana, mayor de 
edad, soltera, Misionera Evangélica, y | 
del vecindario de Gracias, Lempira, la 
cantidad de ÍL 200.00), doscientos 
lempiras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como extran
jera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135665 de 
fecha 8 de minio del año en curso, 
a favor de la señorita Sara Wade de 
Ratcliff, mediante el cual se acredita 
haber depositada la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, lA  será devuelto después de 
tres meses de su . ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 8 de marzo del presente año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

■ :mtidad cuya devnIliciónsitado la 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Art. 2T del Decreto legislativo 
N* 74 de 10 de febrero de 1934 el de
pósito a que están obligados los extran
jeros que deben permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

K - p r - a a , .  „  „

guíente; 1’  — i  . L, _a , Audito^, r~. ^
Aduanas y Tributaci»- T * *  *  
Por tant<K Esta oficia  

1a devolución -_ h ibno procedeSuventea causas: 1) Qu* , ’ 
Morris ■ **

I***

Aduanero

Considerando: Que por el depósito!^P^ifica por separado el *"***•• 
de que se hace mérito fue enterado , 1 orresponde a los efectos ^  
con fecha 7 de febrero del año en i ” S3̂ 0S )’ a los enseres 'brmíjr^T*1̂ 3 

do transcurrido por con- ‘rección General de íj„ 1C08,
Mutaciones Indirectas- T ^

: H ablén d« eitudll7 0 0 »
, <w o o .  Mi cono unto, í ? * " *
— W »  Por U AnünH. c ^ ;

curso, ha bien 
'. siguiente los tres meses a que se re- 
| fieie la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

Considerando : Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

acuerda: ,*¡6n d . q «  eu esta ¡n p o n n j
i nal ha At.uu.nu ! ' . “

Que por la Tesorería General de la , ja Sew¡ón11̂ *e ^°n ^  ¿

Aduanas, hemos llegado a h

Si

— , — wvwiVU 5* 60 letra b) del »--»República, se devuelva al señor Albert ,mfnto Aduanera que a )a
Sydney H om e ,de generales indicadas, ,<A ^

viajero que llega «j ^
1. m M¡<W *  O- » « » * ,  7 y * ' k  permitirá, de .cnerdo « .
lempiras, de que se ha hecho mentó. | posiciones, la entrada del equipaje j*.
—Comuniqúese. : no trajo consigo a su arribo a {In

duras, dispensándole t i ^
- miento como si lo hubiera M

El Secretario de Estado en los Des- ’ su persona. A esta clase de «núaje

R. V illeda M úrales.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señorita 

Por tamo: el Presidente de k  Re-!Sara Wade de Ratciiif, de generales 
pública, ¡indicadas, 1 cantidad de (L  200.00),

acuerda: i doscientos lempiras, de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al Agente Adua
nero A. Villafranca R. S. y  Cía., la 
cantidad de treinta y un lempiras con 
sesenta y tres centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Puoso Arias.

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

se le denominara, “tqm-pajt no 
i panado” y podrá venir nuníriâ
> como carga ostentando el nombre dd 
viajero. El equipaje no acompaóuW ’ 
deberá declararse a la llegada dd év- 

o presentando una póliza de Fito» 
julio de Personales, ya sea que traiga ártico]» 

que deban ser enumerados o no, rea
signando la Lista de los ítat-

Vista para resolver la solicitud pre- vos” . En el caso presente, la Poli» Je 
sentada con fecha-once de febrero de Efectos Personales únicamente fice: 

esenta o, por la 2 jaulas, Efectos Personales f  100,®. 
Laínez Girón

Acuerdo N° 540

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
1961.

mil nvoe<
I señora Luz Laínez Girón de Morris. En consecuencia, esta oficina 
i mayor de edad, casada y de este ve- ¡ que no procede la devolución”.
1 cindario, en representación propia, ccm j

El Secretario de Estado en los Des- j traída a pedir la devolución de . .  1 Considerando: Que de ctnfouúiM
(L 21.44), veintiún lempiras con cua- ¡con los informes que anteceden as «

R. V illeda M orales.

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nfl 538

Tegucigalpa, D. C , 14 de julio de 
1961.

) renta y cuatro centavos de lempira, 
1 pagados indebidamente por concepto dé 
servicios Consulares y Servicio de Aca
rreo y Estiba (Póliza de Efectos Per
sonales N* 2, pagada el 18 de enero 
de 1961), en la Aduana de Amapala, 
Departamento de Valle.

procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: d  Presidente de la So- 
pública,

acuerda:

benegar la solicitud de que k  ba 
; hecho mérito.—Comuniqúese.

de

El Presidente de la República

Por tanto: 
pública,

el Presidente de k  Re- i

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva a la Empresa 
Nacional de Transportes, representante 
del señor Nazir Zablah Jaar, la can
tidad de ciento ochenta lempiras con 
ochenta y ocho centavos de lempira 
ÍL 180.88) de que se ha hecho mérito, 

debiéndose afectar con esta devolución, 
J misma cuenta de su ingreso.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N* 536

Tegucigalpa, P. C , 14 de julio 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

P — Integrar la Delegación de Hon-¡ 
duras al Grupo Centroamericano de i 
Trabajo, que conocerá del Proyecto dej 
Comercio Centroamericano de Incenti- 
vos Fiscales al Desarrollo Industrial,' 
que tendrá verificativo en la ciudad 
de Guatemala del 17 al 25 del mes en 
curso, en la siguiente forma:

Delegados

Licenciados Abraham Bennaton Ra
mos, Héctor Nery Pineda; Ing. Miguel 

1 Facussé, señor Marco Raudales P. 
j 2’ -—Hacer del conocimiento de la

acuerda:

R, Villeda Morales.

Jor&e Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Des |Secretaría de Relaciones Exteriores el
! presente acuerdo, para que extienda apachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acnerdo N* 535

Tegucigalpa, D. C., 13 de ju lio de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero A. 
Villafranca R. S. y Cía-, en represen
tación del señor Jacobo A. Canahnati, 
con fecha nueve de ca e »  de mil no
vecientos sesenta y tato, contraída a 
yxxkr la deralacifo de le cantidad de

los nombrados las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El, Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

I Resulta: Que con lecha catorce d e 1.
! febrero del mismo año, se dio traslado ¡
; de k  solicitud presentada, junto 1. jtj Secretario de Estado en los D»
(documento a o, a la Adminis- - p3chos de Economía y Hacienda,

Declarar sin valor ni efecto el Acuer- 1 ta de Aduana y Rentas de Am a-: 
do N* 494 del 28 de junio recién pa -: pala, a f [ 1

¡ sado, por el cual se nombró al señor ; ro['respondiente. !
Carlos Echenique If., Guarda de la ¡ ¡

.Administración de Aduana de TnijiUo,' Resulta: Qu<1 la Administración de 
je  sustitución del señor Félix C. S e - ' Aduana al de: oí ver su traslado, to

como informe el mensaje N® 462 de 
diciembre 29, que textualmente dice:
“ N’  462.— Tegucigalpa, D. C , 29 de 
diciembre de 1960.— Señor Administra
dor de Aduana.— Amapala.— Dispensa 
Especial.— De conformidad con la Sec-1 
cíón 5.61, letra a) del Reglamento!
Aduanero, registro en póliza libre con 
excepción de los servicios del Estado 

¡y  Consular. (1 ) un baúl y (2 ) dos 
valijas con efectos personales, libros y 

de | menaje de casa usados, pertenecientes |
a doña Luz Laínez Girón de Morris, I

, , r- 1 nomia y . . _quien ingreso recientemente de rispa- ¡ ^  ^«tda de ™
ña. Por los artículos que resulten nue-  ̂corrientes, en
vos, se servirá correr la póliza cobran-1 P. M-, J- P*5101 , _j « ía. ^
do los gravámenes respectivos. Cobre 
este mensaje.— Sello.— f)  Ramiro Ca
bañas Pineda” .

quei ros,—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Artos. 

Acuerdo N* 539

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
1961.

Acuerdo N* 537

Tegucigalpa, D. C , 14 de julio de 
196L

Visto pan resolver el oficio N* 3272, 
suscrito por d  señor Vkgüio joya Uto-

Visto para resolver el oficio N* 2976, 
suscrito por el señor Armando Molina, 
Encargado de la Sub-Secretaría de 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuelva al 
señor Albert Sydney Home, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad nortea
mericana y  de este domicilio, la  can
tidad de (L 200.00), doscientos lem
piras, pagados como garantía por su 
permanencia en el apis como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 134069 de 
fecha 7 de febrero de 1961, a favor 
del señor Albert Sydney Home, me
diante d  casi se acredita haber depo-

Acuerdo N* 541

Tegucigalpa, D, C, 15 de julü de
1961.

En aplicación del Artículo 66 de be 
Disposiciones Generales dd Pnmpa» 
to Geenral de Egresos e lagKNi ri
gente, el Presidente de U Repctíio,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* SIS **•
tido a través de h  Secretan* de £*■

í nomía y Hacienda con fecha 4 dtbs• • j. Jim el

Secretario del Omite Axancdsñ* 
pendiente de la miso» SeestuA d*

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para loe efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinito porque no se 
devuelva la cantidad de veintiún lem
piras coa cuarenta y cuatro centavo*.

pues de loe dos primeros **»- 
devengara el 80% dd sueldo srip 
Por el Presupuesto, —*«bÍ re
do de (L 400.00) 

mensuales.piras
R. VlLL»*

E r e * -

jlred *

b . »
El.Secretarte de 

pachos de Economía y
k m * " " * *
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fí» 542 

0, C, 15 de i»110 dc

U solicitud prt- 

7 CUCV® de

^  *  T L mt» SuU, «  »!«*■ 
Buhara A C»o*- 

v L r fo  d« Puerto Corté*, 
M* ** * T S r  I» deroluctóu de

**?4** ,* i(vl27) ptgodoo por eoo-
^ ^ J Z l  Atncehiim (P«¡*.

el 6 do diciem-^ D a e e fc e o /f

» s* * k s £

A V 1 S

W *
*****

j, ^^faktroftida de Adiuw
Corté*.

.  w.. Qoe eo fecho treinta de di- 
" K i Mhtt» iáo, »  dio traslado 

e ^ " . . . > con loe do-
Admioistra- 

Pto. Cor
el informe

rTLíicjttd pt**tede, con i  
fcaap*6*dof e fe Adán 

.  i. tiuM  f  Rentas de Ptfl

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario d"Í 
Juzgado 29 dfl Letras He lo Ci 
vil del departamento de Pmn* 
circo Morszán. a) »d*llco *'P 
trenera! y para loe efecto» le- 
'*.les, hace ísb ^ r: q i c  e't I 
audiencia del día tone» trece 
de mayo del aftn en curro, a la» 
nueve de la m^Aana m  rema* 
rará en pública «abasta. el *f- 
gufento inmueble: **Un solar 
ubicado en el b «rrio Buenos 
Aire1» de este Distrito v que

Qne U Administración de 
¿  dentar su traslado insertó 

. ^  m su parte pertinente
¿0. fittaio h» artículos que «n-

jg pjffe» « que se refiere la pre- 
^  jgjicitud, dentro del anexo “A" 
^ |BTCr:. ¡¿^oeeiente lo está den* 
m k  ]ü Umitadenes es pago de 
^ fi—  por tinto paga este servi-

- |pdU:'Qüe de l«s prenotes dili-
fióu se dio traslado a la Auditoría 
fllfccdía General de Aduanas y Tri- 
Ig^jus Indirectas, para los fim os 
#<*mpMdieiite dictamen.

i*. Que ambas dependencias al 
sos respectivos - traslades fue- 

W dewepleta opinión porque se de- 
efck la cantidad mayor a lo solici- 
tjhdt cUsto dies y seis lempiras con 
«Mi y, «a centavos de lempiras ..
fcUMQ.

ÚMiferando: Que do conformidad 
m  le mformea que anteceden es pro* 
«inte acceder a lo pedido.

hr tanto: el Presidente de la Re*
Jigo,

ACCEJIDA;

í *  por la Tesorería General de la 
"MU* te devuelva a la Agencia 

' -j^oaa Sula, en representación del 
Bidura Canahuati, la cantidad 

^dwto dies y seis lempiras con se- 
7 un caitávos ÍL 116.71) de 

V ia  ka hecho mérito, debiéndose 
*"*a*r *** esta devolución la misma 
**"** ^  *  ingreso,—Comuniqúese.

R. Viu .eda Morales.

Secretario de Estado en los Des
de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Anas.

Acuerdo N» 543

i * *  D. C , 15 de julio de
A
IhtImputa rwolvet la solicitud pre- 

^ ^ *** fecha dos de junio de mil 
H kt-a .8̂ at> y u®0* per loa «e- 
T J t * 1 Henánd» D. y ], Efrain 
hy ** Starter de liquidadores 
% ra 7 S" U * * *  S- A., de acner-

Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas.

Resulta: Que con fecha 7 de junio 
¿el mismo año, «o dio traslado de la 
solicitud presentada a la Auditoria Ge
nera] de Aduanas y  Tributados» In
directas, a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

torto de Acta 8, de law 1
llh d d* Accionistas cele-

. - *  diciembre de 1960, «m -

Resultó: Que la Auditoría General 
de Aduanas al devolver su traslado in
sertó el Informe que literalmente dice: 
“Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas.—Sección de Au
ditoría y Renta? Internas.—Tegucigal* 
pa, 0 . G , doce de junio de mil no
vecientos sesenta y uno.—Vista para 
dictaminar la solicitud presentada por 
los señoría Aníbal Hernández B. y 
Efrain Suazo, en su carácter de liqui
dadores de la Cervecería Atlas S. A, 
de este domicilio, tendiente a que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
ordene la devolución de (L 103.20) 
ríeuto tres lempiras, veinte centavos, 
equivalente a L29G timbres para cer
veza con valor de L 0.08 cada uno.

Resulta-, Que con fecha 10 de enero 
del año en curso, nuestros Auditores 
presenciaron el derramamiento de 1.290 
unidades de cerveza marca “Lave”, a 
los cuales estaba adherido un timbre 
de í, 0.08 a cada una de ellas.

Considerando: Que los timbres no 
fueron devueltos al Banco Central de 
Honduras, sino que quedaron adheridos 
a los envases mencionados. Por tanto: 
Esta Auditoría General de Aduanas, en ; 
uso de las facultades que le confiere la 
Ley, es de opinión porque se deniegue 
lo solicitado por los señoies Hernández 
y Suazo”.

Considerando: Que de conformidad 
con Ü Informe que antecede no ts pro
cedente accedes a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

está determinado con el nú
mero veintiocho. Hel R ln q u v  

M’ \ el cual mide y limite: 
vi Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque * 'M”  con trein
ta y cinc'' metros; al Sor, '’on 
(ote número veintiséis Bloque 
“ M " con treinta y tre» metros 
cuarenta centímetros; al E*te. 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho BLque "Q M cr* 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M Mcon doce metro- 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa< 
vor de ta seftor» Sofia Garda 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Moraz&n. Dicho inmue
ble Be rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La* 
gOB es en deberle a ta señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén, Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran loa dos 
tercios de} avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—1Tegucigalpa, 
O. C.. 15 de abril de 1963.

Epunhwndaa Qoesada R.,
arlo.

A LOS CONCESIONARIOS
S« r*comi*nda a loa concesiono 

río* y o «ti* r«pr*»*ntanta», qu*

para hx pronta tramitación ó» k» 

sollritudaa d« libra registra qu* 

presenten a este Ministerio, debes 
, (tar el decreto correspondiente * 

'«terminar con toda claridad lo» 

servidos y demás tapuestoe a qu* 

estén obligado* a pagar al Estad* 

joetonaes a su con cesión.
La Oftdatta Hoyes de Obra»
MhBeae ?  C—melcadeoae

de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de Ja mitad deJ 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros

Civil del departamento Francisco- 
Morazán, al público en general 
y para loa efectos dc ley, hace 
saber: que en U audiencia señalada^ 
par* el día viernes diez de mayo- 
dtl corriente año, a las nueve y 
inedia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías* 
de tierras, ciento veinticinco cuer
da* antiguas de que se compo
ne el sitio de San redro de* 
Gualquín, situado en jurisdicción, 
de Yocón, departamento de (Man
cho, sitio que según el tituló res
pectivo limita por fes cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Nortee 
f  Sur, con terrenos nacionales^ 
siendo la medida así: Se llegó a -  
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande der 
Yocón, de donde se principió ten
diendo ta cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Pú
lpente, quedando a la parte Surr 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río- 
Chiquito y  se salió del pico de! ce
rro de Las Cañas y  siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje-

Del 17 A . si 10 M. 63.

I t e » , f0® reíate centavos 
vthn

cientobi l!  h  devolución de 
v
a que ascienden los

colocados en L290 
^ l‘W * J! e7Wa marCa “Llave” , 

.íue derramado, según 
jfc  i .  * * *** Iwwtada al efec-

sombrados —por le

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese:

R. Villída Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Baesú Anta.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
C i v i I, def departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efeett s 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
ta mañana, se rematará en 
púb:ica subasta el inmueble 
que se describe a continuación 

i “ La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por eJ 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene ios 
límites y dimensiones siguien
tes; Por el Jado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi-

y trescientos catorce centíme-
^adrados; apareciendo j Tlaman^rÉrPorúUo‘ d T w

Aguacates’*, y por el mismo rum
bo por la zanja del pital ge pasó lí
nea recta por el pataje nombrader 
Ej Jaral y siguiendo el rumbo p or  
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao** 
con el Río ManguÜilito cuyo pa
raje se dió por mojón y  con to
das las cuerdas corridas hubo** 

.sesenta y seis; y vueltos para, eir 
Norte .no se pudo encontrar por' 
donde pasaT por lo áspero del rio- 
y los cerros que le guarecen, pero** 
puesto sobre uno de ellos se re-* 
guió a o jo  de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Q ue-- 
brada El Cacao con Manguililíto*. 
corriendo al Norte hasta el pie deR 
cerro de E] Potrero, haber cua*- 
Tenía cuerdas quedando el río der 
raya y dicho cerro por señal y* 
mojón dL‘ esta medida. Y  vueltos. 
Hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de ManguJile que que-

inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios dfl seiscientos veintitrés 
ai seiscientos veinticinco tiel 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cua i 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido tes 
siguiente sime joras: ' ‘Unacas* 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavardero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento; tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio^aanitarjo y
baño. En un tercer aparta-1 a 1® Pafte de! Norte se corrió la.
miento: c u a t r o  dormitorios, |cutr<ia raira" ',°  »' 0riente f 01 alv ^ . 1  gunas cuchillas de cerros áspero*

P“ “ *> P°r m P*»je Wpara sirvientes, una terraza y 
iavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio s&- 
n ita iioyun  garage. Dicho in-i ”P paraje ?!íe Iíaman Eí Ga- 
mueble se rematará pgra hacer i j6n / cruz poi y cum¡t(josr

las cuerdas corridas hubo ciu-

toan La Laguna; y siguiendo el 
nimbo siempre cuerda sobre cuer
da con la del sitio de Mangulifer 
se llegó al Río Grande de Yocón

efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle ,el señor 
Gaetano Uizzo ai señor Caries 
Arístides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación» no se admití 
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partea de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipotecti 
autorizada por el Abogadi 
Manuel Torres Ramos.—Tegu- 
cigaipa, D. C., 17 de abril de 
1963.

R A N D O L F O  I'IS V V A  
Silo.

Del 20 A. al 14 M. 63.

cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por Jas corrientes arriba der 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas- 
las cuerdas corridas hubo treinta  ̂
y nueve, reduciendo sus anchos- 
y largos a caballerías hacen dos-- 
tientas cuarenta y dos tercios de* 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente* 
pertenece a los señores Manuel- 
Centeno Mi ral da, Paula Oviedo^ 
de Vivas y  Consuelo Melóndez dfr 
Rivera, quienes por medio de su* 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se-' 
gunda y tercera hipoteca a favor' 
del Banco Nacional dt Fomento,. 

I para garantizar créditos concedí-- 
I dos al Ingeniero Alfredo Centeno*
] Pastora, y se encuentra inscrito a; 

su favor bajo el número l l íS fo-
j lio 74 y 75 del Tomo S" del Regís- 

El infrascrito, Secretario del tro de la Propiedad Inmueble del 
Juzgado Primero de Letras de lo l departamento de Olancho, El inr
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mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y costas que 
e] Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento, Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
loa dos tercios de L 14.3S0.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en lag escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.— Tegu* 
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1963.

Randolfo Discua,
t Secretario.

Del 9 A. al 6 M. 63.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de Id Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
inedia de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 

esta ciudad, cuya medida es de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriente 
a Poniente, limitado: al Norte, 
con casas y solares de los here
deros de don Abelardo Zelaya y 
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon
zález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro Asfura 
y Jorge J. Larach, Avenida Cer
vantes de por medio; al Este, pro
piedad de Cipriano Velásquez, hoy 
del Banco de H o n d u r a s ,  y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba- 
rrientos. Que en el solar antes des
crito hay construido un edificio 
de concreto armado, de tres pisos. 
El primer piso o planta baja, 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde íos niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co  centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y una vitrina 
doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el la
do Occidental. Están formados por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me-

Subasta Pública N9 8-63
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública desde el día de hoy, 20 de abril de 1963. por 
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente año a las 10 a. m., la Chatarra siguiente:

Partes de una Pala Mecánica. Marca Manito- 
w o c ,

Un Chasis de cocina Keit para derretir Asfalto, 
Un pedazo de motor eléctrico (G. E.) Mod. 
5kc65ÁA554x, Tipo Kcihp., 6u ciclos.
6 Machetes Collins,
1 Máquina de cortar sobres, Marca Pinty Bows 
71046,
1 Tintero base doble, sin canutero, Marca Ster- 
brook.

' Loe pedazos de una silla de carreto,
1 Planta eléctrica de gasolina, Marca R. C. A., 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phileon, Mod. 80CI- 
115V, de 60 ciclos.
4 Máquinas de sumar. Marca Clary, eléctricas, 
color gris, números 107.106206-107-106-211-107- 
94137 y 109-83754, las tres* primeras de 8 co
lumnas y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección General de Aero
náutica Civil.

T elmo Falópe ,
Subproveedor General de la República,

Del 27 A. «I 6 M 63

servicios sanitarios v duchas y 
cuatro lavanderos con amplío es- 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
Be tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura^pública, Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, de! Re
gistro de la Propiedad Inmueble ------------- - «/«
de este departamento” . Dicho j de ley.—Te¿u oiga ip», d , c. ig7 
inmueble, con sus m e j o r a s , r e^r®r0(lí 1963.— DaoletCucoL.* 
que valorado de común acuerdo se P°De en conocimieoiü m
por las partes, en Escritura Públi- uñh,tl*í' 
ca Hipotecaria, en la suma de qui-

d * ’ ~  En r*Pr«entaeiún „  
ntum L a b ó ra te ,* ,

Domtnio de. (janJ 4
en 1300 Sun Life Bdi'ái lu<* 
de Montreal, Q
*» * P* d t r  M
Patente por uD periodo ^  ld*rs
aHo», para el
pbocbso y aparato W ?  DWo: 
namirsto del alurxhT * 1 ***• 
acompaño Descripción* i***51* 
por duplicado, re ca m é J  “ ibuj«  
su exclusiva 
en la , hojas o*
«e adjuntan también ñor a qa* 
Presento el poatr 
° e ,s e  me devuelva,, *  
tuDldad, suplico conceder í  
ta que solicito, mandando J S ?  
un ejemplar de la demrlp^í”  
reí vindicaciones con ,» J ? ¡* J

Nota de la Administr ación
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
con sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam 
bién grande y de concreto arma 
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa 
mentas. En todo el edificio la ins 
talación eléctrica es de tubo rí 
gido y bajo repello, con un con 
tador de agua y otro de luz eléc 
trica para cada uno de los depar 
t amen tos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y  dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado, 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera dase; los cielos

son de concreto armado, los pi
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
el Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos

nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
expresado.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de abril de 1963.

Randolfo Discua /?., 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

público K , M , ,  -
Tegt,d«.,ps,au .,1 8 Mleb„ i;^

Argentina M. de Chíyk 
2 M. 63.

Patentas de Invención

La Infrascrita, Jefa ele la Seeolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 18 de febrero del aCo 
en curso, se adm itió la solicitud que 
dice: "P atente de Invención.—Se- 
flor M inistro de Economía y H acien-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUTIS OIROS MONEDA METALICA

Compre Venta Compro Vanta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

C O TIZA C IO N  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

DAtarot Lom plrqp
Libra Esterlina .................. 5.60
Franco Belga .................... 0.042
Franco Francés.................. 0.4082
Franco Suizo .................... 0.4636
Maroo Alem án................. . 0.50
Florín ................................. 0.5582
Corona Sueca.................. . 0.3878
Peseta ................................ . 0.0336
Peso Argentino................. . 0.01370
Peso Mexicano ......„ ....... . 0.16
Lira ................. .................... 0.003224

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero 
de lo Civil, del departamento 
ae Francisco Morazán, al 
p ú b l i c o  en general y pan 
los efectos de ley, hace sa
ber: que con fecha veintidós 
de abril del año en curso, este 
Juzgado dictó sentencia decla
rando. a Oscar Emilio Clámer 
Galindo y Carlos César Rafael 
Clámer Galindo, herederos *b
1 n tes tato de su difunta madre 
legítima señora Ernestina Ci
liado viuda de Clámer, quien 
falleció en esta ciudad capital 
el día treinta y uno de marii 
del año en curso; y les conce
dió la posesión efectiva de di- 
cha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor d e r e c h o .—Teguówil** 
D. C., 29 de abril de 1963.

Oblando CarIasC-, 
aria por toy.

2 M. 63.

Tegu cigalpa. D. C., 29 de abril de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

a l e j a n d r o  a b m ij o  p in e d a .

PARA MEJOR SEHfflW
H a g a  m i  p o U * 0 * ® 0, 

ne« en el día*
L A  G ACETA, T Pf0<* 1’

m a n d a r  b ro r ig ia * 1* *

«tu «vivo» eee*A *
ridad para rrü " • r

N e t a :

»  <*•

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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